
 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
  -SECCIÓN TERCERA-  

  
Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

  
M. DE CONTROL: Reparación directa  
RADICACIÓN: 11001-3343-061-2022-00039-00  
DEMANDANTE:  Magin Comunicaciones SAS 

DEMANDADO:  Agencia de Desarrollo Rural - ADR 
 

PREVIO RESOLVER 

  
Mediante memorial del 12 de julio de 2022, la entidad demandada radicó la contestación 
de la demanda, sin embargo la oficina de apoyo requirió la validación del link contentivo 
de los documentos aportados. Por lo anterior, el 14 de julio de 2022, la entidad remitió 
nuevamente un link con los documentos, pero al momento de la revisión del mismo el 
Despacho encuentra que el mismo ya caducó:  
 

 
 
Por lo anterior, se requerirá a la parte para que allegue nuevamente la contestación y los 
anexos. En caso que se haga el envío a través de un link, se requiere que el mismo no 
tenga término de caducidad y cuente con los permisos necesarios para la visualización y 
descarga de los documentos aportados. 
 
En consecuencia, el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

 

 



M. DE CONTROL: Reparación directa  
RADICACIÓN: 11001-3343-061-2022-00039-00  
DEMANDANTE:  Magin Comunicaciones SAS 

DEMANDADO:  Agencia de Desarrollo Rural - ADR 

 

Auto No. 739 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REQUERIR a la Agencia de Desarrollo Rural para que, dentro de los 5 días 
siguientes a la notificación de esta providencia, allegue nuevamente la contestación y los 
anexos. En caso de que se haga el envío a través de un link, se requiere que el mismo no 
tenga término de caducidad y cuente con los permisos necesarios para la visualización y 
descarga de los documentos aportados. Copia del link debe envirarse al correo 
jadmin61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
SEGUNDO: Cumplido el término anterior, INGRESAR el expediente para continuar con el 
trámite. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
 
 

EDITH ALARCÓN BERNAL 
Jueza 

SR 

 

 

  

JUZGADO SESENTA Y UNO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Sección Tercera 

NOTIFICACIÓN 

La anterior providencia emitida el 9 de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), fue notificada en el ESTADO No. 35 del 10 de noviembre de dos 

mil veintidós (2022). 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno  

Secretaria 
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